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Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27 de noviembre) y lo establecido en el RD 1637/95
de 6 de octubre, ha ordenado la ejecución de embar-
gos contra los bienes de los sujetos que a continua-
ción se relacionan y al no haberse podido realizar la
notificación en el domicilio de los interesados por
causa no imputable a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que de no liquidarse las deudas
publicadas en el plazo de diez días mediante trans-
ferencia a la cuenta 2043004514 0000510029 se
tendrán por notificados los débitos y actuaciones de
embargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad
Social o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante esta Unidad de Recau-
dación de la Seguridad Social, sita en C/. Angelbruna,
20-22 de CARTAGENA, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia,
para conocimiento del contenido íntegro del expe-
diente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda.

Expte, 30020400067688, NIF., 045292097Z, Deu-
dor, Mohamed Mohamed Mohamed, Acto de apre-
mio, Req. previo al embargo, Localidad, Melilla,
Deuda, 167,48.

Expte, 30020400067688, NIF., 045292097Z, Deu-
dor, Mohamed Mohamed Mohamed, Acto de apre-
mio, Embargo de salarios, Localidad, Melilla, Deu-
da, 167,48.

En Cartagena a 8 de junio de 2004.

La Recaudadora Ejecutiva.

Joaquina Morcillo Moreno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

JUICIO DE FALTAS 200/04

EDICTO

1482.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción Número 2 de
Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 200/2004 se ha
acordado citar a: D. JAMA BAJJOU para que
comparezca en este juzgado el próximo día 6-7-04
a las 9.45 horas en calidad de denunciado por una
presunta falta de amenazas, para la celebración
del correspondiente Juicio Verbal que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este juzgado.

Y para que conste y sirva de CITACION a JAMA
BAJJOU, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido el presente en Melilla a 16 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 196/04

EDICTO

1483.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción Número 2 de
Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 196/2004 se ha
acordado citar a: MORAD AMJAHID SAGUER y
BRAHIM  ABDESELAM MOHAMED para que
comparezcan en este Juzgado el próximo día 6-7-
04 a las 9.40 horas en calidad de denunciados para
la celebración del correspondiente Juicio Verbal
que tendrá lugar en la Sala de audiencias de este
juzgado, por una presunta falta contra el orden
público.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a
MORAD AMJAHID SAGUER, BRAHM
ABDESELAM MOHAMED actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 16
de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.


